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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno. 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente
JUAN MANUEL ALATORRE FRANCO

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
GUSTAVO GONZÁLEZ VILLASEÑOR

 (RÚBRICA)

Diputado Secretario
JOSÉ LUIS MUNGUÍA CARDONA

(RÚBRICA)
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El Gobernador Constitucional del Estado
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25454/LX/15, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 
27 DEL CÓDIGO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO; APROBADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, a los 22 veintidós días del mes de septiembre de 
2015 dos mil quince.                                                                                                                    
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